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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 3 de jUlio de 1969 por la que se adjudi
can definitivamente las ooras de construcción del
Parador Nacional de Elorrio (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Celebrado concurso-subasta para la adjudicación
de las obras comprendidas en el proyecto aprobado para cons
trucción del Parador Nacional de Elorrio (V1Zca.ya) ,con presu
puesto de contrata de 12.592.6518 pesetas. y de conformidad COn
la propuesta formulada por la Mesa de contratación,

Est·e Ministerio ha rf>suelto elevar a definitiva la adjudicación
provisionaJ de dichas obras 8 favo!' de la Empresa «Canteria y
Obras, S. A.» (CANTOSA). en la cantidad de once millones
ciento treinta y un mil novecientas doce pesetas (11.131.912
_etase

EI lmporte total de la adjudicación se abonará CoD cargo a
la seooión 24, númeraclón 0&-611 de los Presupuest'os Generales
del Estado, con la siguiente distribución:

Afio 1969. 4.664.2'50 pesetas
Afta 19'10, 3.815.66,2 pesetas.
Afio 1971. 2.'652.000 pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1 muchos afios.
Madrid 3 de julio de 1969

l"RAGA IRIBMtNE

Ilmo. Sr. Subseretario de Información y Turismo.

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la Que se auto
riza a don Salvador Qller Morera, en nombre y re"

• presentación de la entktad «Radio Ambiente Palma,
Sociedad Anónima», la instalacL6n en Palma de
Mallorca de una emisora para transmitir musiea
funcional o ambiental.

!Irnos. Sres.: Vista la instancia promovida por don Salvador
Oller .Morera. en nomare y representación de la Sociedad en
constItución «Radio Ambiente Palma, 8'. A.», con fecha [) de
abril de 1968, en solicitud de la oportuna autorización acllni
nistrativa para la instalación y funcionamiento de una etn.i~
sora destinada a la transmisión de música ambiental en Palma
de Mallorca, al amparo de lo determinado en la Orden minis
t-eriaI de 11 de mayo de 1966

Habiéndose acreditado en el expediente gestionado por la.
Direción General de Radiodifusión y Televisión que el peticio
nario reúne las condiciones exigidas en la disposición mencio
nada. y cumplidos los trámites administrativos previstos al
efecto,

Este Ministerio, a propuesLa de la Dirección General de .Ra,.
tliodifusi6n y Televisión, ha reSuelto:

1.0 Autorizar a don Salvador OHer Morera, en nombre de
«Radio Ambiente Palma. S. A.». entidad en COnstitución. y con
arreglo al proyecto de escritura fundacional presentado, la ins
talación en Palma de Mallorca de una emisora de música fun_
cional con sujeción a las normas contenidas en la Orden mi~

nisteriaJ de 11 de mayo de 1966.

2.° Las caractensticas técnicas que se asignan a dicha emi_
sora. de conformidad con el proyecto técnico presentado en
5 de abril de 1968, que en este acto se aprueba, son las siguientes:

Coordenadas: 20 38' 32" E (GM) 39" 34' 29" N.
Cota: 10 metros
Frecuencia. 101 MHz
Modulación: Frecuencia
Antena ~ Apilamiento de dos dipolus plegados y cruzados octo

gonalmente sobre mástil de 25 metros de altura, compue!'to por
26 metros de celosía y cinco metros de tubo de hierro. sobre
terraza del edificio Hornabaque de 16 plantas de altura.

Polarización: Horizontal.
BaJlzaje: Reglamentario
P. A R.' 995.5 W

3,.0 Las instaJacionc:- técnicas a que hace referencia el men~
cionado proyecto no podrán entrar en funcionamiento sin el
previo reconocimiento técnico que efeetuará un Ingeniero de
Telecomunicación designado por la Direción General de ltadio
difusión y Televisión y la consig-uiente autorización de dicho
Centro directivo una vez expedido el certificado favorable d!"
aquél.

4.° La presente autorlzncwn, que se condiciona al hecho de
que se acredite haber (~onstituido en forma legal y en el término
de tres meses la Compañía «Radio Ambiente Palma. Sociedad
Anónima». tiene carácter provisional e intransferible y se atar
¡:a p'0r un plazo de tres años a partir del diasigulente al de
notificación de la. autorización defmitiva de las enllsiones.

El mencionado plazo podra ser prorrogado previa solicitud
y acuerdo expreso por otro igual o inferior, hasta su regula
ción definitiva ,en el Plan Nacional- de Radiodifusión.

5." La autoflzación administrativa que se otorga en este
acto cadu~rá de pleno derecho en los casos siguientes: .

a.) Si las instalaciones no estuviesen completamente termi~
nadas en el plazo de un a110 a contar desde el dia siguiente
al de la publicación de la presentc Orden en el «Boletín Oficial
del Estado»

b) Si asi lo estableciese el Plan Nacional de Radiodifusión,
cl Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos y con

diciones establecidas en la Orden ministerial de 11 de mayo de
1966. y de la presente disposición

Lo que comunico a VV. Il para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV n. muchos afios.
Madrid. 14 de julio de 19139.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subseeretario de ll~lormación y Turismo y Director
general de Radiodifusión y Televisión.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que se des
califican las viviendas de protección oficial de don
Miguel López Valverde. de Irún (Guipuzcoa), y de
don Alberto Rodriguez Parrilla, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistos los eXpedIentes de las Cooperativas de Casas
Baratas «La Irunesa) Y «Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas», en orden a las descalificaciones voluntarias promovidas
por don Miguel López Valverde y don Alberto Rodriguez Parrilla.
de las viviendas número 3, manzana 13, tipo B, del proyecto apto
bada a la Cooperativa «La rrlUlesa», de Irún (GuipúzCOQ), y la
número 88 del proyecto aprobado a la Cooperativa «Madrilefia de
Casas Baratas y Económicas», de esta capital. respectivamente.

Visto el avartado b' del articulo 2'5 del t.exto refundido de la
Ley de' VivIendas de Protección Oficial, aprobada por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulas 147, 148. 149 y disposicio
nes transitorias segunda y tercera del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de pro
tección ofichiJ slguientes: Número 3, manzana 13, tipo B, del
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Iru
nesa», de Imn (GuipÚzcoa). solicitada por su propietario, don
Miguel López Valverde y la número 88 del proyecto aprobado
a la Cooperativa ({Madrileña de Casas Baratas y Económica.~»,

de esta capital. soli'citada por su propietario. don Alberto Ro
dríguez Parrilla.

Lo digo a V 1. para sU conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aüos.
Madrid. 2 de agosto de 1969

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1V69 por la que ::;e des
califican las viviendas de protección oficial de don
Aquilino Fernández Vega, de. Concejo de CastrWón
(Asturias); don Pablo Navarro Pérez, de Torremo
linos (Málaga); don Fructuoso Toribio Mohino, don
Quiterio Rincón Bonilla y doña María Ignacia Pi
queras RodrlQuez .11 otra, las tres de Madrid.,

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente,:; O-VS-146/fi5, MA~VS;.281/62,

M-VS~2.102/58, M-VS-7.322,/64 Y M-VS-5.107/62, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a las descalifícaciones vollmta
riag promovidas por don Aquilino Fernández Ve¡¡¡::a, don Pablo
Navarro Pérez, don Fructuoso Toribio Mohino, don QUiterio
Rincón Bonilla y doña María Ignacia y dona Maria de las :Nie
ves Piqueras Rodríguez, de las viviendas sítas en planta baja
derecha, sin número-barrio de San Franc1sco-, en Piedra<i
Blancas, Concejo de Castrillóll (Asturias); la sita fn la calle
del Cauce, sin número---La Nogarela-, de Torremolinos (Má
laga); piso primero, letra B, o centro bloque 3 de la casa 11
-hoy calle de Pobla de 8eg'ur, número 5-. de esta capital; piso
bajo núrnero 2 de la casa número 123 del barrio de Puerto Chi
co, de esta capital, y el piso bajo derecha de la casa número 2
del edificio situado en el Daseo de los Castellanos con vuelta
a la de Diario de la Nacfón-antes Unión-, de esta capital,
respectivamente.

Visto él apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de ViViendas de Protección Oficial, aprobada por De-


